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Bogotá D.C., martes 05 de octubre de 2021

Señor
GUILLERMO MORENO
Email: anbuitrago8902@gmail.com
Ciudad

Asunto: En respuesta a la comunicación con Radicado UAERMV No. 20211120079292
del 16 de septiembre 2021. SDQS 2974362021

Respetado señor Moreno:

En atención a la comunicación del asunto, relacionada con

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) realiza
diariamente recorridos por toda la ciudad haciendo el levantamiento del estado de la malla
vial local e intermedia construida y mediante el uso de un modelo de priorización, el cual se
obtiene de un modelo matemático desarrollado por la unidad de mantenimiento vial para la
selección de vías, el cual, a través de criterios técnicos, sociales y económicos, asigna una
calificación porcentual de 1 a 100, con el cual se busca garantizar la priorización unificada de
la malla vial de la ciudad.

Con el fin de realizar la correcta identificación en el Sistema de Información Geográfica del
Instituto de Desarrollo Urbano IDU (SIGIDU), poder consultar la base de datos de la Entidad
y realizar visita técnica al(los) segmento(s) requerido(s) por usted, teniendo como base la
imperiosa necesidad de invertir  de la  mejor  manera posible  los  recursos asignados a la
Entidad y con el fin de dar alcance y oportuna respuesta a su requerimiento, le solicitamos
respetuosamente actualizar los datos de su petición, indicando claramente la nomenclatura
nueva y vigente de la(s) vía(s) pretendida(s) utilizando si es posible la tabla guía indicada a
continuación.

VÍA DESDE HASTA

Teniendo en cuenta lo anterior, de acuerdo con el Art. 17 de la Ley 1755 de 2015 "Por medio
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de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código
de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo." el  cual  manifiesta:
Artículo  17.  Peticiones  incompletas  y  desistimiento  tácito  (...)  En  virtud  del  principio  de
eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una
decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la
complete en el término de un (1) mes.”

Con lo anterior damos respuesta a su petición y le manifestamos nuestra disposición para
continuar trabajando por Bogotá.

Cordialmente,
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